
rumbo rural enero-abril, 2005 / 16agenda legislativarumbo rural enero-abril, 2005 / 16agenda legislativa

En el siglo XX se transformó profundamente la estructura social y económica 
de México. En 1900 casi tres cuartas partes de la población vivía y trabajaba 
en el campo, mientras que en el año 2000, los mexicanos rurales apenas 
son una cuarta parte de la población. Se transitó de una sociedad rural a 
una de tipo urbano. También, se creció en términos poblacionales, de 13.6 
millones a 100 millones de habitantes entre 1900 y el 2000. Igualmente, se 
dieron otros cambios. A principios del siglo XX el campo estaba en el centro 
de la sociedad, era su columna vertebral, del producto nacional de 1900, 
30% se atribuye de manera directa a las actividades agrícolas y ganaderas, 
mientras que a finales del siglo, sólo aporta alrededor de 5% del Producto 
Interno Bruto. En aspectos legislativos también se dan grandes cambios, en 
un inicio la legislación giró alrededor de lo agrario mientras que en el 2000 
se caracteriza por disposiciones específicas en cada materia: agua, medio 
ambiente, financiamiento, organización, productividad, por mencionar 
algunos temas.
 

 El campo mexicano visto 
desde el Poder Legislativo1 

1 Centro de Estudios para el Desarrollo Sustentable y la Soberanía Alimentaria
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I. Algunos elementos 
históricos

A partir de la promulgación de 
nuestra Carta Magna en 1917, el 
sector rural ha estado presente en 
el interés y en los debates del Poder 
Legislativo y, a través de sus leyes, 
ha marcado gran parte del destino 
del país. Un análisis profundo falta 
aún por realizar sobre esta historia 
del siglo XX, por lo que aquí sólo se 
mencionan sus grandes rasgos.

El marco jurídico agrario, distintivo 
nacional e internacional, fue, sin 
duda, el que marcó la orientación 
social del desarrollo del campo 
mexicano en la primera mitad del 
siglo XX. Su contenido social se sin-
tetiza en el reparto de tierras a los 
campesinos, en la función social de 
la tierra, en el combate al latifun-
dio mediante el acotamiento de la 
propiedad privada y en el apoyo del 
Estado a los sectores socialmente 
más débiles.

Como bien es sabido, el Artículo 27 
constitucional introdujo el carácter 
social de la propiedad y a partir de 
ahí se crearon los regímenes de 
tenencia de la tierra ejidal y comunal, 
que junto con la privada, marcan el 
rasgo distintivo de nuestro sistema 
de propiedad en esta materia; 
ambas sujetas a lo que dicte la uti-
lidad pública. A través del tiempo, 
varias han sido las leyes reglamen-
tarias del Artículo 27 constitucional 
en materia agraria; de hecho, antes 
de la promulgación de la Consti-
tución de 1917, el 6 de enero de 
1915 se promulgó la primera, con 
la cual comenzó el reparto agrario. 
Después vendría la Ley de Ejidos del 
28 de diciembre de 1920; le seguiría 
el Código Agrario del 22 de marzo de 
1934 y el 23 de septiembre de 1940, 
siendo Lázaro Cárdenas Presidente 
de la República cuando se promulgó 
el segundo Código Agrario del país, 
cuyo rasgo distintivo fue establecer 
un procedimiento para el recono-
cimiento y la titulación de las tierras 
comunales. Este Código se reformó 
el 31 de diciembre de 1942 y el 22 
de marzo de 1971 fue sustituido por 
la Ley Federal de Reforma Agraria, la 
que a su vez fue derogada por la Ley 
Agraria actual, vigente desde el 27 
de febrero de 1992.

La firme política del reparto de 
tierras a los campesinos no tuvo su 
reflejo en el financiamiento para la 

producción, aunque tampoco per-
maneció abandonada. En este rubro 
fue más activo el Poder Ejecutivo 
que el Legislativo, lo que se reflejó 
en el hecho de que las instituciones 
de crédito de la época fueran crea-
das o suprimidas por la vía de decre-
tos, más que por leyes. Excepción 
a esta regla fue la Ley de Crédito 
Agrícola del 10 de febrero de 1926; 
la de Servicios Agrícolas del 19 de 
agosto de 1932; la Ley del Crédito 
Agrícola del 2 de enero de 1934, 
y hasta la Ley General del Crédito 
Rural de 1976.

Entre una y otra ley hubo un sin-
número de instituciones que tuvie-
ron a su cargo el financiamiento de 
las actividades productivas del sector 
rural. Por eso la afirmación de que la 
política de financiamiento rural no 
fue tan fuerte como la del reparto 
agrario no debe entenderse como 
si hubiera estado abandonado. Más 
bien que no tuvo un rumbo fijo y 
estuvo marcada por los vaivenes de 
la política gubernamental.

A la par del marco jurídico agrario y 
de financiamiento, se crearon insti-
tuciones para atender problemas 
específicos: en 1926 se creó la Comi-
sión Nacional de Irrigación; en 1937 
el Comité Regulador de los Precios 
del Trigo y un año después la Compa-
ñía Exportadora e Importadora Mexi-
cana S.A., antecedentes de lo que en 
los próximos años sería Conasupo; 
en 1938, el Instituto Nacional Indige-
nista. En los siguientes años se cons-
tituyeron la Financiera Azucarera, 
el Instituto Nacional de Café y del 
Tabaco, CONASUPO y la Asegura-
dora Agrícola Ganadera, entre otras.

En materia de organización desta-
can la Ley de Cámaras Agríco-
las del 19 de agosto de 1932; la 
Ley de Asociaciones Ganaderas del 
7 de abril de 1937; la Ley General  
de Sociedades Cooperativas del 
15 de enero de 1938; la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Fede-
ral, en donde se facultó a la Secre-
taría de la Reforma Agraria (art. 41, 
fracción X) a organizar a los ejidos 
con el objeto de lograr un mejor 
aprovechamiento de sus recursos, y 
la Ley de Sociedades de Solidaridad 
Social del 27 de mayo de 1976, en 
donde se promueve la organización 
de la población rural sin tierra.

Con relación a la explotación forestal 
los ordenamientos que se expidieron 
se pueden agrupar en tres periodos. 
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El primero fue en 1926, cuando se 
expidió paralelamente a la Ley de 
Ejidos. El segundo, de 1940-1982, 
que normó el otorgamiento de las 
concesiones y las vedas forestales, y 
el tercero es el inicio de las empresas 
forestales comunitarias que abarca 
la década de 1982 a 1992, que 
marca el inicio del periodo que se 
caracteriza por la apropiación de los 
procesos productivos.

La Constitución de 1917, particular-
mente su Artículo 27 constitucional, 
se ocupó de los recursos naturales, 
el agua incluida. Tan importante se 
consideró este recurso que desde 
sus primeros párrafos se estableció 
que “al igual que las tierras, las aguas 
comprendidas dentro de los límites 
del territorio nacional, corresponden 
originariamente a la nación, inclu-
yendo las aguas de los mares territo-
riales en la extensión y términos que 
fije el derecho internacional; las de 
las lagunas y esteros de las playas; las 
de los lagos interiores de formación 
natural, que estén ligados directa-
mente a corrientes constantes; las de 
los ríos principales o arroyos afluen-
tes desde el punto en que brota la 
primera agua permanente hasta su 
desembocadura, ya sea que corran 
al mar o que crucen dos o más esta-
dos. Las aguas de los ríos, arroyos o 
barrancos, cuando sirvan de límite 
al territorio nacional o al de los esta-
dos; las aguas que se extraigan de 
las minas y los cauces, lechos o ribe-
ras de los lagos y corrientes”. 

En los siguientes años se expidie-
ron otras normas que regulaban el 
aprovechamiento del agua. Desta-
can las de: 1934, 1937, 1940, 1945, 
1947, 1948, 1960, 1974, 1975, 1976, 
1983, 1987. Una vez establecido el 
papel rector del Estado con relación 
al recurso agua, la normatividad 
jurídica apuntaló las políticas que se 
impulsaron en esos años, que con-
sistieron en priorizar el desarrollo 
de las grandes obras de irrigación 
ampliando la superficie de cultivo 
y diversificación productiva. Más 
adelante, tuvo que contemplar la 
problemática de la sobreexplo-
tación de los acuíferos y escasez del 
recurso en gran parte del territorio 
nacional, por lo que las vedas y can-
celaciones definitivas de extracción 

se han visto fundamentadas en la 
legislación más reciente.

Este marco legal y una política de 
Gobierno de respaldo al sector rural, 
permitieron el llamado “Milagro 
Mexicano” que perduró hasta media-
dos de la década de los sesenta, 
donde el sector rural tuvo creci-
mientos sostenidos de 5% anual, 
balanza comercial superavitaria,  
se satisfizo la demanda interna de 
alimentos y materias primas. Lo que 
se pretendía era que las familias 
rurales tenían una vida digna en el 
campo y, sobre todo, expectativas 
para sus hijos de vivir dignamente 
de la actividad agrícola.

En México, antes de los años setenta 
prácticamente no se aplicaba nin-
gún criterio ambiental, a pesar de 
que había indicios de impactos 
crecientes en términos de contami-
nación atmosférica y generación de 
residuos. Fue a partir de 1971, con la 
expedición de la primera Ley Federal 
para Prevenir y Controlar la Conta-
minación, que inicia el proceso legis-
lativo de protección al ambiente.

En 1982, la Ley Federal de Protección 
al Ambiente tenía un enfoque más 
amplio de protección ambiental ya 
que hasta ese momento la proble-
mática era vista como un problema 
de salubridad general. En 1983 se 
propone que simultáneamente a 
la expedición de la Ley General de 
Salud, se reformaran y adicionaran 
diversos artículos a la LFPA. Ambos, 
antecedentes de lo que sería en 
1988 la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente.

En la década de los setenta y los dos 
primeros años de los ochenta, se evi-
denció la necesidad de ver la totali-
dad del fenómeno rural y por ello se 
generaron programas de gobierno 
muy importantes, como el Programa 
de Inversión para el Desarrollo Rural 
—PIDER— y el Sistema Alimentario 
Mexicano —SAM—, que reconocie-
ron las asimetrías entre regiones y 
productores y la creciente depen-
dencia alimentaria, por lo que los 
poderes Ejecutivo y Legislativo deci-
dieron apoyar a las zonas margina-
das y la autosuficiencia alimentaria 
de nuestro país.
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II. La década de los 
ochenta: los cambios de 
paradigma de desarrollo

Al final de la década de 1960 se hizo 
evidente y se reconoció la existencia 
de una crisis en la producción agro-
pecuaria. Su síntoma más nítido lo 
representaba el hecho de que su 
crecimiento quedaba por debajo 
del aumento de la población y que 
la población que habitaba en zonas 
rurales era considerada de la más 
pobre del país. Otros fenómenos de 
la crisis fueron: las grandes obras 
de irrigación requerían de enormes 
subsidios para su operación; las 
presas almacenadoras habían dis-
minuido su capacidad por azolve 
y falta de protección: las políti-
cas públicas de comercialización, 
la compra de productos básicos 
para abastecer a las ciudades fue 
rebasada y no pudo cumplir sus 
objetivos estratégicos y los ciclos 
de oscilación de los precios para el 
fomento de la producción o la cor-
rección de subsidios excesivos se 
comprimieron y acortaron como 
efecto de una mayor dependencia 
de los mercados respecto a la inter-
vención gubernamental.

El modelo de sustitución de impor-
taciones por producción nacional 
demandaba un alto presupuesto 
destinado al sector, que en su punto 
máximo en 1981 llegó a 12% del 
Presupuesto Programable Federal y 
se basaba en los ingresos proceden-
tes del petróleo. Durante la crisis de 
los precios del petróleo en 1982, 
este modelo no pudo mantenerse. 
Esta situación provocó un cambio 
drástico en la política nacional y en 
el marco legal, que se muestra desde 
las dos últimas décadas y continúa 
al inicio del nuevo milenio.

La apertura comercial y las reformas 
estructurales a la política económica 
y a la participación del Estado, carac-
terizan a este periodo. Se derogan 
las leyes, decretos y acuerdos que 
habían creado a las instituciones 
de respaldo al sector rural, como 
INMECAFÉ, AZÚCAR S.A., CONASUPO, 
FERTIMEX, ANAGSA, etc. La modifica-
ción al marco legal agrario en 1992 
es una de las acciones legislativas 
que marca el nuevo rumbo de esta 
etapa. Finalmente, se define una dis-
minución y reorientación de los sub-
sidios al campo, como fue el Decreto 
que crea al PROCAMPO y que dis-
tingue a esa época de mediados de 
la década de los noventa a la fecha.
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III. La LVIII Legislatura

La característica distintiva de esta 
LVIII Legislatura de la Cámara de 
Diputados, al igual que la anterior, 
fue su composición plural, donde 
ningún grupo parlamentario tenía 
mayoría absoluta, por lo que las 
aprobaciones en el pleno se realiza-
ban después de la incorporación de 
diferentes puntos de vista en la dis-
cusión y una verdadera negociación.

Resaltan cuatro leyes directa-
mente relacionadas con las activi-
dades del campo mexicano: la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, 
la Ley Orgánica de la Financiera 
Rural, la Ley de Capitalización del 
PROCAMPO y la Ley de Energía para 
el Campo. 

1. Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable

La Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble (LDRS) aspira a atender los 
vacíos legislativos sobre el campo 
mexicano para el desarrollo rural 
y dar orden al marco jurídico exis-
tente, el cual se encontraba descoor-
dinado y desarticulado debido a la 
gran cantidad de decretos y normas 
específicas que se habían emitido 
por las diferentes dependencias del 
gobierno. Esta Ley fue la respuesta 
a una necesidad señalada reitera-
damente por la sociedad rural. Se 
diseñó para atender la necesidad de 
contar con un instrumento jurídico 
que diera seguridad y protección al 
campo mexicano.

Después de pasar por un regreso 
del Poder Ejecutivo con observa-
ciones a la Ley, los diputados de la 
LVIII Legislatura presentaron una 
nueva iniciativa bajo el nombre de 
Iniciativa de Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la cual se propuso la 
instrumentación de una política de 
Estado que, al trascender los cambios 
propios de una sociedad dinámica, 
proporcionara mayores grados de 
certidumbre general, con los con-
secuentes beneficios en el mejora-
miento de la vida rural. Destacaba 
como un aspecto fundamental para 
estos propósitos, el establecimiento 
de las previsiones multianuales de 
presupuesto que, sin omitir la indis-
pensable intervención de la Cámara 
en la autorización anual del Presu-
puesto de Egresos de la Federación, 
ni la Ley de Gasto Público, orientara 

de manera efectiva la planeación 
presupuestal y la continuidad de la 
aplicación de los programas previs-
tos para la ejecución del Programa 
Especial Concurrente.

Además, resaltan la clarificación de 
las formas de concurrencia de los 
órdenes de gobierno y la emisión de 
diversas disposiciones de carácter 
reglamentario, que el Ejecutivo de-
bería elaborar a la brevedad, una 
vez aprobado y promulgado como 
Ley el presente proyecto, como 
son los reglamentos de los diversos 
órganos previstos en el mismo.

También incorporaba medidas 
para incrementar la productividad 
y la competitividad, con una gama 
coherente de disposiciones que 
incluía, entre otras, la asignación 
sustancial de recursos para revertir la 
descapitalización que sufre el cam- 
po; la generación y transferencia de 
tecnología mediante procedimientos 
de validación e información; el de-
sarrollo de un mercado moderno 
con planeación de la producción 
y concertación con arbitraje entre 
los diferentes agentes a lo largo de 
las cadenas productivas; así como 
esquemas nacionales de financia-
miento y administración de riesgos 
con el aprovechamiento sinérgico  
de las ventajas de la banca de 
fomento, la privada y la social.

Los legisladores de la LVIII Legisla-
tura consideraron en la integración 
de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable que el campo mexicano 
se encontraba en evidente rezago 
económico, social y tecnológico; con 
una difícil situación en los mercados 
globalizados; una población mayo-
ritaria en condiciones de pobreza y 
pobreza extrema, forzada a emigrar; 
sin mejores alternativas de vida y 
desprovista de los más elementales 
servicios para el bienestar humano. 

Entre sus preocupaciones estaba la 
degradación de los recursos natura-
les y el ritmo de deterioro continuo 
de los mismos, hasta alcanzar un 
costo mayor a la propia producción 
del sector. Sin embargo, planteaba 
también las grandes fortalezas del 
país: una dotación extraordinaria de 
recursos naturales; una ubicación 
privilegiada en lo que se refiere a las 
oportunidades de mercados; cono-
cimientos propios, que van desde los 
profundos y sofisticados conocimien-
tos tradicionales, hasta hallazgos de 
científicos de primer nivel. 
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Además de proporcionar los elemen-
tos para sortear los cambios deriva-
dos de la globalización y la apertura 
comercial que hacían imprescindi-
ble que México emprendiera una 
serie de reformas estructurales con 
objeto de ordenar la participación 
estatal en el proceso productivo y 
definir los apoyos para fortalecer la 
competitividad y la eficiencia de los 
productores. 

Sin embargo, esta Ley, a tres años 
de haberse promulgado, no cuenta 
aún con la totalidad de su Regla-
mento, salvo unos parciales que  
no cubren todas las disposicio-
nes de la LDRS y que por lo tanto 
han puesto en cuestionamiento su 
propia promulgación.

2. Ley Orgánica  
de la Financiera Rural

El financiamiento para el desarrollo 
es una asignatura pendiente en el 
campo mexicano. Al momento de 
presentarse la iniciativa, la principal 
institución de financiamiento para el 
campo, BANRURAL, presentaba una 
situación financiera difícil, producto 
de los altos costos derivados de la 
atomización del crédito y las condi-
ciones económicas en que habían 
caído los productores de bajos y 
medianos ingresos, aunado a una 
deficiente recuperación del crédito 
y los elevados pasivos laborales, lo 
que obligaba a esta institución a 
acudir en forma recurrente a apoyos 
fiscales.

La promulgación de la Ley Orgánica 
de la Financiera Rural le permite 
al Estado mexicano contar con un 
organismo especializado y orien-
tado fundamentalmente al otor-
gamiento de crédito al campo para 
los productores de ingresos bajos 
y medios. Igualmente, conforme a 
la experiencia histórica en el medio 
rural y considerando el papel activo 
de diversos intermediarios financie-
ros que han estado surgiendo en 
estos años, se planteó la convenien-
cia de que la función principal de 
la Financiera fuese exclusivamente 
la de colocación de crédito y, dado 
que la captación directa no había 
sido la función que mejor garan-
tizara la rentabilidad de la operación 
activa en este tipo de instituciones, 
se propuso que los mecanismos de 
otorgamiento de crédito del nuevo 
organismo estuvieran sujetos a su 
propio patrimonio.

La Ley Orgánica de la Finan-
ciera Rural consideraba que las 
experiencias más exitosas en los 
ámbitos internacional y mexicano, 
demostraban la necesidad de com-
binar el mantenimiento de la aten-
ción individual al productor con el 
estímulo para desarrollar interme-
diarios financieros rurales, donde 
estas últimas organizaciones actua-
ran como colocadoras de crédito, 
atendiendo el principio de corres-
ponsabilidad para fortalecer el 
financiamiento y la producción en 
el campo.

3. La Ley de Capitalización 
del PROCAMPO

En 1994, se creó el Programa de 
Apoyos Directos —PROCAMPO— 
para apoyar la comercialización 
agrícola y como compensación por 
los posibles daños a los produc-
tores de seis cultivos estratégicos 
por la entrada en vigor del Tratado 
de Libre Comercio con América del 
Norte y las reformas de política al 
campo. Dichos recursos, cuantiosos 
en su monto, tenían como finalidad 
contribuir a la competitividad o 
reconversión de la producción.
 
Por diversas causas, en los últimos 
años los recursos de inversión al 
campo habían sido prácticamente 
nulos, tanto en su modalidad de 
inversión particular directa como en 
la canalización de créditos a proyec-
tos productivos; se estimó que una 
de las limitaciones para la aplicación 
de créditos era la dificultad para 
establecer las garantías necesarias 
para dichas operaciones, a la vez por 
los montos elevados de costos finan-
cieros por cobertura de riesgos. 

Esta ley creó disposiciones para 
que los productores beneficiarios 
del PROCAMPO puedan acceder 
de manera anticipada a los pagos 
futuros a que tienen derecho por 
estar inscritos en ese programa. Los 
pagos anticipados son en apoyo a la 
realización de proyectos producti-
vos y pueden aplicarse directamente 
en la ejecución de sus proyectos 
o como garantía crediticia. La ley 
establece el Sistema de Garantías y 
Acceso Anticipado a Pagos Futuros 
del PROCAMPO y da prioridad de 
atención a los productores de 5 
hectáreas o menos, las mujeres y 
los grupos indígenas. Se considera 
que la ley posibilita que los ben-
eficiarios del PROCAMPO accedan 
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anticipadamente a los recursos 
previstos en los años restantes de 
vigencia de ese programa; da cer-
tidumbre a los productores sobre 
la recepción futura de los apoyos 
y proporciona condiciones para la 
disponibilidad y acceso a recursos 
crediticios. En síntesis, contar con 
los recursos anticipadamente tiene 
el propósito de constituir una fuente 
significativa de capital para detonar 
procesos locales de capitalización y 
dinamismo en todos los ramos de la 
actividad económica rural.

4. Ley de Energía para  
el Campo

Con base en la necesidad de contar 
con un instrumento jurídico que 
establezca lineamientos para impul-
sar la productividad y el desarrollo 
de las actividades agropecuarias, 
se aprobó esta disposición norma-
tiva. Para lo cual se contemplan dis-
posiciones para alentar la actividad 
económica, promover las condicio-
nes para el desarrollo rural integral 
y el ejecutivo federal pueda otorgar 
subsidios a las actividades priori-
tarias. Además, como parte de sus 
objetivos establece disposiciones 
básicas para hacer más competi-
tivos a los productores agropecua-
rios como medidas de apoyo para 
reducir las asimetrías respecto a 
otros países.

Esta ley establece el Programa de 
Energía para el Campo, el cual me-
diante precios y tarifas de estímulo 
a los energéticos agropecuarios, 
apoyará los procesos productivos 
primarios basados en recursos 
renovables: agricultura, ganadería, 
silvicultura, acuacultura y pesca 
ribereña, identificados todos ellos 
en la ley como actividades agro-
pecuarias. Los sujetos de esta Ley y 
del Programa que crea son ejidos, 
comunidades, organizaciones del 
medio rural y personas físicas, que 
en lo individual o colectivamente 
se dediquen a las actividades men-
cionadas. Se consideran energéticos 
agropecuarios la gasolina, el diesel, 
el combustóleo y la energía eléc-
trica empleados en las actividades 
agropecuarias.

IV. La LIX Legislatura 

1. Leyes aprobadas

La presente legislatura ha continuado 
con la atención al campo mexicano 
a través de leyes específicas al sector 
rural, entre las que se encuentran las 
siguientes: 

1.1 Ley de Bioseguridad de  
Organismos Genéticamente  
Modificados

Esta Ley tiene por objeto regular las 
actividades de utilización confinada, 
liberación experimental, liberación 
en programa piloto, liberación co-
mercial, comercialización, importa-
ción y exportación de organismos 
genéticamente modificados, con el 
fin de prevenir, evitar o reducir los 
posibles riesgos que estas activi-
dades pudieran ocasionar a la salud 
humana o al medio ambiente y a 
la diversidad biológica o a la sani-
dad animal, vegetal y acuícola y fue 
publicada el 11 de marzo de 2005 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

El desarrollo de la biotecnología 
moderna aplicada a los organismos 
genéticamente modificados (OGMs), 
requiere de un marco jurídico y regu-
latorio que incremente de manera 
importante las capacidades nacio-
nales; que genere la confianza; que 
sea acorde y congruente con los 
compromisos nacionales e interna-
cionales que México ha adquirido 
en aspectos sociales, ambientales y 
económicos, y que esta nueva tec-
nología se traduzca en beneficios 
para los productores de la nación 
mexicana.

1.2. Ley de Desarrollo Integral  
y Sustentable de la Cafeticultura

Recientemente el pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó el dic-
tamen de la Ley de Desarrollo Inte-
gral y Sustentable de la Cafeticultura. 
Este ordenamiento se propone, a 
través de diversos instrumentos de 
apoyo económico, estar presente 
en los aspectos más relevantes de 
la actividad cafetalera de México: 
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en el fortalecimiento y desarrollo de 
las organizaciones cafetaleras, en la 
administración y diversificación del 
recurso, la eficiencia y eficacia del 
Consejo Mexicano del Café, en la 
difusión y adaptación de innovacio-
nes tecnológicas, en la creación 
de un sistema de comercialización  
de productos más eficiente y menos 
gravoso para los cafeticultores y con-
sumidores, en la gestión de créditos, 
en el mejoramiento de la calidad de 
los productos y en la defensa del 
medio ambiente.

1.3. La Ley de Desarrollo  
Sustentable de la Caña de Azúcar

Esta Ley establece que, conside-
rando las características específicas 
de la agroindustria de la caña de 
azúcar y el carácter básico y estraté-
gico que tiene el principal producto 
que se obtiene de ella, disposicio-
nes jurídicas que regulen adecuada-
mente esta industria garanticen su 
viabilidad y la seguridad alimentaria 
en la materia. Del mismo modo, pre-
tende fomentar un desarrollo sus-
tentable que propicie la elevación 
del nivel de vida de la población rural 
y en general de todos los sectores 
que en ella intervienen, rescatando 
y actualizando las instituciones y 
disposiciones que han demostrado 
eficacia en el sostenimiento de esta 
importante actividad.

2. Iniciativas de leyes 

2.1. Iniciativa de Ley para  
la Conservación y Restauración 
de las Tierras

Con el ánimo de dar continuidad 
a los planteamientos formulados 
desde 1995, la iniciativa procura 
reunir disposiciones normativas dis-
persas, tomar de manera destacada 
las disposiciones ya introducidas 
en la LDRS y fortalecer aspectos fal-
tantes o débiles. Así, la ley clarifica 
e instrumenta normas dispersas; 
atiende el Tratado internacional de 
Lucha contra la Desertificación; esta-
blece el Sistema de Lucha contra la 
Desertificación; coordina acciones 
de las diferentes entidades y depen-
dencias de la administración pública 

que participan en la conservación y 
restauración de las tierras; aprove-
cha la estructura y los programas 
para el manejo sustentable produc-
tivo sin más gasto; propicia el pago 
de servicios ambientales, y da capa-
cidad política y ejecutiva a la autori-
dad ambiental.

El enfoque de la iniciativa es que la 
degradación de las tierras es masiva 
y se debe a sistemas inadecuados 
de manejo productivo; más que 
grandes obras y programas espe-
cializados, se requiere la inducción 
masiva de prácticas sustentables. 
Además, considera que existen 
muchas alternativas tecnológicas 
útiles para el mejor manejo de las 
tierras y cada productor debe selec-
cionar las que se adapten mejor a 
sus condiciones y preferencias; que 
el manejo inadecuado de las tierras 
tiene causas indirectas, como defi-
ciencias en el sistema de transferen-
cia de tecnología, los márgenes de 
utilidad para obtener recursos para 
invertir y, sobre todo, que la armoni-
zación de las políticas sustanciales 
del desarrollo rural es la principal 
palanca para inducir masivamente la 
selección de sistemas sustentables.

2.2. Iniciativa de Ley de Gas Natu-
ral de Proceso-Amoniaco-Fertili-
zantes nitrogenados

El pasado 26 de mayo de 2004, se 
presentó ante la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión la 
Iniciativa con proyecto de decreto 
que expide la Ley de Gas Natural de 
Proceso, Amoniaco, y Fertilizantes 
Nitrogenados que permite la uni-
ficación rentable de esta cadena 
productiva en beneficio de las 
actividades agrícolas. La iniciativa 
fue turnada para su estudio y análi-
sis a las Comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Energía.

El objeto es coadyuvar al desarrollo 
agropecuario y forestal del país, 
estableciendo acciones de impulso 
a la productividad y competitividad 
con medidas de apoyo tendentes al 
acceso a los fertilizantes químicos 
como insumos básicos, de conformi-
dad con las disposiciones de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable.
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Promueve la reactivación de la 
producción de amoniaco y fertili-
zantes nitrogenados en México 
para incrementar los rendimien-
tos, la productividad, rentabilidad 
y competitividad de la producción 
agrícola, pecuaria y forestal del país 
al asegurar precios más bajos al pro-
ductor, revertir la dependencia en 
las importaciones de esos productos 
y la consecuente fuga de divisas por 
ese concepto, y rescatar las fuentes 
de trabajo y capacidad instalada 
para la producción de amoniaco y 
fertilizantes nitrogenados. Actual-
mente, la Comisión de Agricultura 
y Ganadería ya aprobó un proyecto 
de dictamen, mismo que esta pen-
diente de aprobación por la Comi-
sión de Energía.

2.3. Iniciativa de Ley General  
para la Producción, Certificación 
y Comercialización de Semillas y 
la Iniciativa de Ley para la 
Protección y Fomento de las 
Semillas Mejoradas y Variedades 
Nativas Mexicanas

Actualmente, la Cámara de Diputa-
dos está estudiando dos iniciativas 
de ley relacionadas con la produc-
ción de semillas. La primera pre-
tende organizar la actividad en la 
producción, distribución y comer-
cialización de semillas de calidad 
para el campesino de México, con 
total independencia de la situación 
de PRONASE. La segunda tiene por 
objeto la protección de la biodiver-
sidad agrícola y el fomento a la agri-
cultura, mediante la conservación, 
promoción, investigación, registro, 
abasto y utilización de semillas 
mejoradas y variedades nativas mex-
icanas, así como el reconocimiento y 
respeto de los conocimientos y prác-
ticas agrícolas, que contribuyan a la 
soberanía y seguridad alimentaria.

2.4. Iniciativa de Nueva Ley  
Federal Agraria

Los principales temas que contempla 
esta iniciativa son: que el gobierno 
mexicano retome e impulse la 
reforma agraria como política de 
Estado; la incorporación de los dere-
chos de los pueblos indígenas; el 
patrimonio familiar de la tierra; la 
protección a la propiedad social; el 
acotamiento de las sociedades mer-
cantiles, y el apoyo a la propiedad 
privada parvifundista. Además, esta-
blece la necesidad de contar con un 

presupuesto para atender los dife-
rentes problemas asociados con 
la tenencia de la tierra e impulsar 
programas que atiendan aspectos 
de organización, del relevo genera-
cional de los propietarios de la tierra 
e incorporación de los jóvenes y la 
creciente presencia de las mujeres 
como propietarias de tierra. 

2.5. Iniciativa de Ley de Pesca  
y Acuacultura Sustentable 

Este ordenamiento jurídico tiene 
como propósitos principales: estable-
cer las bases jurídicas para ordenar, 
fomentar y regular el aprovecha-
miento sustentable de los recursos 
acuícolas y pesqueros, mediante el 
manejo integral de la pesca y acua-
cultura y establecer la concurrencia 
entre la Federación y las entidades 
federativas en dichas materias. Sus 
principales aportes son el orde-
namiento de la pesca y acuacultura, 
incorporando el enfoque de precau-
ción como un principio que deberán 
observar las autoridades en todas 
las medidas administrativas que 
pretendan instrumentar y la partici-
pación paulatina de las entidades 
federativas, así como de los gobier-
nos locales, mediante la celebración 
de convenios con lo que se pretende 
disminuir la centralización, favore-
ciendo la soberanía de los estados y 
la libertad de los municipios.

EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA  
FEDERACIÓN Y LA LEY  
DE INGRESOS

Una de las actividades sustantivas 
que ha distinguido a esta Legisla-
tura ha sido el énfasis en el análisis 
y autorización al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como 
a la Ley de Ingresos.

En materia de ingresos, la decisión 
de otorgar cupos de importación 
libres de arancel de diversos pro-
ductos agropecuarios, adiciona-
les a los necesarios para cubrir las 
cuotas mínimas acordadas en los 
tratados de libre comercio, par-
ticularmente el suscrito con Esta-
dos Unidos y Canadá, ha hecho 
necesario introducir en la Ley de 
Ingresos disposiciones para regular 
la forma y condiciones en las que 
dichos cupos sean otorgados a los 
importadores que los solicitan. Así, 
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a través del artículo 6° transitorio, 
se ha regulado la asignación de 
los cupos de importación de maíz, 
leche y frijol.

Además, se acordaron diversas dis-
posiciones tal y como se señalan en 
los cuadros siguientes, sobre los tres 
cultivos:
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Las disposiciones en materia de 
egresos responden a la convicción 
de valorar el papel del campo en el 
proyecto de nación, a través de la 
aplicación pertinente y suficiente 
de recursos económicos en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación.

Para afrontar de manera conjunta 
este reto, las comisiones ligadas al 
sector rural: Agricultura y Ganadería, 
Asuntos Indígenas; Desarrollo Rural; 
Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales; Pesca; Recursos Hidráulicos, y 
Reforma Agraria, se constituyeron 
en Comisiones Unidas del Sector 
Rural, como ya lo habían hecho el 
año anterior. 

La integración del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el 
Sector Rural (PEF) para los ejerci-
cios fiscales 2004 y 2005, pretendió 
dar vigencia a las disposiciones 
plasmadas en la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable y a las acciones 
establecidas en el Acuerdo Nacional 
para el Campo. Estas disposiciones 
se nutrieron de las iniciativas pre-
sentadas por diversas organizacio-
nes de productores, académicos, 
campesinos, dependencias y enti-
dades de la administración pública 
federal, estatal y municipal, así 
como de diversas organizaciones de 
la sociedad rural cuyas actividades 
tienen lugar en el campo.

En este sentido, las asignaciones 
presupuestales y las orientaciones 
incluidas en el PEF buscaron los 
objetivos de: incrementar el desarro-
llo económico de las familias rurales 
mediante el aumento presupuestal 
para el desarrollo productivo, la 
consolidación de cadenas alimen-
tarias, la generación de opciones 
empresariales y el bienestar social; 
generar empleos por incremento 
en tecnología, reconversión produc-
tiva, proyectos productivos, así co-
mo por el respaldo al programa de 
empleo temporal; revertir la des-
capitalización del campo a través 
de programas de apoyo a la infra-
estructura productiva e ingresos 
objetivos; rehabilitar el tejido so-
cial mediante el mejoramiento y 
desarrollo de capacidades, para 
que las organizaciones de produc-
tores y sus integrantes accedan a la 
información y a la toma de decisio-
nes económicas y fijar las bases de 
bienestar social y el combate a la 
pobreza rural, en el cual se incluya la 
seguridad social universal, así como 
servicios básicos de infraestructura 

(vivienda, agua potable, caminos, 
electricidad, telefonía rural, entre 
otras), para alcanzar la equidad  
entre poblaciones urbanas y rurales.

Así, las disposiciones estableci-
das en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para 
los años 2004 y 2005 han incluido 
la asignación de recursos “etique-
tados” para los programas que 
constituyen el Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable (PEC) a través de un 
anexo (anexo 17). De esta manera, 
desde el año 2004, el total de los 
recursos destinados al PEC forma 
parte del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación.

En los textos del articulado del pre-
supuesto para el ejercicio fiscal de 
estos dos años, se establecieron 
orientaciones al ejercicio de los recur-
sos destinados al PEC, entre los que 
se encuentra: federalización, ajustes 
a las reglas de operación de los pro-
gramas para que sean simplificadas 
según los requerimientos locales, 
publicadas en fechas determinadas  
y responder a criterios de oportuni-
dad, eficiencia, equidad, subsidia-
ridad y a la tipología de productores.

Ante la dispersión y duplicidad de 
programas ejecutados por diferen-
tes dependencias públicas, se le 
planteó al Ejecutivo que analizara 
su ubicación en la Secretaría con 
mayor experiencia y demanda de 
beneficiarios y consolidar así los 
programas y presupuestos, aspecto 
que fue rechazado por el Ejecutivo.

También, se incluyó la calen-
darización del ejercicio presupuestal 
de acuerdo con los ciclos producti-
vos y climáticos y se establecieron 
previsiones para los subejercicios, 
incluyendo la sanción a los funcio-
narios que incumplan las disposicio-
nes para el presupuesto señaladas 
en el decreto. 

Atendiendo a la necesidad de 
transparencia y rendición de cuen-
tas, además de la inclusión íntegra 
del PEC en el Decreto, se esta-
blecieron disposiciones para que 
los programas que lo constituyen 
sean difundidos por los diferentes 
medios de comunicación buscando 
asegurar su conocimiento por parte 
de la población rural, y la entrega de 
informes trimestrales y mensuales 
del ejercicio presupuestario, com-
parando lo aprobado y lo ejercido, 



rumbo rural enero-abril, 2005 / 26agenda legislativarumbo rural enero-abril, 2005 / 26agenda legislativa enero-abril, 2005 / 27

así como su impacto en la población 
a la que van destinados. 

Se establecieron disposiciones para 
hacer una evaluación amplia de los 
impactos que tiene la asignación 
presupuestaria.

PRESUPUESTO PARA EL 
CAMPO 2005: INTEGRA-
CIÓN Y SEGUIMIENTO

En particular, se considera pertinente 
informar sobre la complejidad de 
esta tarea por parte del Poder Legis-
lativo; se toma el ejemplo del pro-
ceso que se siguió en el caso de la 
autorización del Presupuesto Rural 
2005.

El Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PPEF) 2005 
fue enviado a la Cámara de Diputa-
dos el 8 de septiembre de 2004, para 
así disponer de dos meses y una 
semana, para: “…examinar, discutir 
y en su caso modificar”, el PPEF, con-
forme a las modificaciones al Art. 74 
de la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos y aprobarlo a 
más tardar el 15 de noviembre de 
ese mismo año.

Las Comisiones Unidas del Sector 
Rural (CUSR) solicitaron al CEDRSSA 
su participación en apoyo al proceso 
de análisis e integración del Presu-
puesto para el Campo 2005 y desig-
naron adicionalmente a un grupo 
de trabajo bajo la dirección de la 
Comisión de Recursos Hidráulicos. 

El PPEF 2005 no incluyó al Pro-
grama Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable (PEC), 
tal y como se indica en el art. 16 de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble, el cual señala que el Ejecutivo 
Federal establecerá las previsiones 
presupuestarias necesarias para la 
instrumentación del PEC y que las 
previsiones presupuestales anua-
les para la ejecución del PEC serán 
integradas a los proyectos de presu-
puesto de Egresos de la Federación. 
Sólo señala en el transitorio Deci-
mocuarto del PPEF que, a finales de 
enero, la Comisión Intersecretarial 
para el Desarrollo Rural Sustentable 
presentaría a la Cámara el Gasto y 
Composición del PEC. 

El PEC tiene sustento legal en el 
artículo 14 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 7 de diciembre de 2001 y en su 
propio Decreto, publicado en el 
DOF el 17 de junio de 2002.

Al no incluirse en el PPEF, solo 
SAGARPA, SRA y el Tribunal Superior 
Agrario (TSA) canalizan todo su pre-
supuesto al campo, por lo que el 
desglose del presupuesto por pro-
gramas pudo extraerse de los Ane-
xos del PPEF. Sin embargo, para los 
casos de SEMARNAT, SEDESOL, SEP, 
SSALUD, SECON, SHCP, STyPS, SER, 
SECTUR, que su ámbito de acción 
es urbano y rural, no fue posible 
extraerlo de los Anexos del PPEF.

Por ello, las CURS realizaron un 
acercamiento informal con la 
propia SHCP y a finales del mes de 
septiembre, la Comisión de Recur-
sos Hidráulicos presentó el docu-
mento de referencia del PEC, con 
la base de datos semejante al 2004, 
que fue la que se utilizó hasta inicios 
del mes de noviembre, cuando nue-
vamente SHCP modificó los montos 
por programa.

El PPEF 2005 que el Ejecutivo Fede-
ral envió a la Cámara de Diputados 
para su aprobación, consideraba un 
monto total de 125,240.8 millones 
de pesos para el PEC de este año; 
esto es, un aumento nominal de 
4% sobre el monto destinado a este 
programa en el ejercicio 2004, que 
fue de 120,380.4 millones de pesos. 
En términos reales, el monto fue 
similar al del año 2004.

El monto total autorizado por la 
Cámara para el PEC 2005 fue de 
145,975.0 millones de pesos, lo cual 
significa un crecimiento respecto a la 
propuesta del Ejecutivo de 20,734.2 
millones de pesos y, respecto al 
presupuesto rural del 2004, un cre-
cimiento de 25,594.8 millones de 
pesos.

Por ello, descontando la inflación 
de 4%, el crecimiento real del 
presupuesto rural para el 2005 es  
de 17.3%.

El presupuesto total incrementado 
por el Legislativo a todos los Ramos 
fue de 111,400 millones de pesos, 
por lo que la cifra de 20,734.2 
millones de pesos destinada como 
incremento al sector rural, fue la 
más importante frente al resto de 
los sectores. Representa 18.6% del 
total incrementado al presupuesto 
general.
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El PEF/PEC 2005 representa 8.0% del 
gasto total del país, que es de un 
billón 814 mil 400 millones de pesos 
y 11.0% del Presupuesto Programa-
ble, por lo que es uno de los presu-
puestos históricos más importantes, 
sólo superado por el presupuesto 
destinado en 1981, que alcanzó 12% 
del presupuesto programable.

La orientación del gasto rural en 
el Presupuesto aprobado por la 
Cámara de Diputados para 2005, en 
51.0% es PRODUCTIVA y en 49.0% es 
SOCIAL. De esta manera, se cumple 
con la orientación de la LDRS de 
apoyar al sector y superar la pobreza, 
a través de estrategias productivas 
que generen empleo e ingresos.

La propuesta del Poder Ejecu-
tivo para el 2005 era de 43.7% de 
orientación productiva y 56.3 %  
de orientación social, cuando que 
en 2004 el presupuesto modificado 
por el Legislativo consiguió que la 
relación fuera de 53.3% de orienta-

ción productiva y 46.7% de orien-
tación social.

Como puede observarse en el 
cuadro, el Legislativo canaliza 
cerca de 20,000 millones de pesos 
a las actividades productivas y de 
esta manera, se pudo compensar 
el incremento de SEP, SALUD y 
SEDESOL de más de 14,000 millo-
nes de pesos, donde se ubican los 
programas Oportunidades y Seguro 
Popular, los cuales se respetaron.

De acuerdo con la Cámara de 
Diputados, el PEC contendría 301 
programas y subprogramas, de los 
cuales 187 ya estaban vigentes en 
2004; 34 correspondían a alguno 
de los programas instrumentados 
el año pasado, pero que este año 
fueron destacados como subprogra-
mas con una partida presupuestal 
propia; cuatro sustituyeron a progra-
mas anteriores y sólo 76 son nuevas 
iniciativas. Cabe destacar que 23 
programas fueron eliminados.



rumbo rural enero-abril, 2005 / 30agenda legislativarumbo rural enero-abril, 2005 / 30agenda legislativa

El 17 de febrero de 2005, la CIDRS 
envió oficialmente a la Cámara  
de Diputados una nueva versión del 
PEC, avalada por la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, argumentando 
ajustes derivados de la aplicación  
de las disposiciones establecidas 
en los anexos 18 y 19 del Decreto 
del PEF, lo cual implicó una disminu-
ción de 2,117.5 millones de pesos 
respecto a lo aprobado por la 
Cámara de Diputados.

Las Comisiones Unidas del Sector 
Rural llamaron a comparecer a la 
CIDRS, reunión en la que estuvieron 
presentes todos los Oficiales Mayo-
res de las Secretarías de Estado 
involucradas en el sector rural y les 

mostraron las diferencias existentes. 
Se han realizado entre el mes de 
marzo y abril, y se continúan reali-
zando, reuniones específicas entre 
Comisiones y Secretarías, para cono-
cer las razones de las diferencias y 
llegar a acuerdos conjuntos, sobre 
todo para agilizar la liberación de 
los recursos presupuestarios de los 
programas.

A pesar de que esta diferencia es 
apenas 1.5% inferior a la cifra total 
aprobada y de que el presupuesto 
global de algunas dependencias, 
como el de la SAGARPA, no regis-
tra variaciones, es de señalar que sí 
hubo reubicaciones de programas 
de SEP, SALUD y SEDESOL, que 
pasaron al RAMO 33.
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Pero quizá lo más importante fue el hecho de que la mayoría de los pro-
gramas para los que la Cámara de Diputados había “etiquetado” recursos, 
fueron consolidados en los Programas Normales; lo que si bien no implica 
que no habrán de atenderse, sí permite una mayor discrecionalidad para 
que el Ejecutivo Federal pueda mover recursos al interior de los programas, 
lo cual no fue decidido por el Legislativo.

Conforme a la nueva versión del PEC con que el Ejecutivo (CIDRS) ha 
programado sus recursos y actividades, el número de programas y subpro-
gramas disminuye a 209, que resultan de retomar 150 programas vigentes 
en 2004; de etiquetar recursos para 12 subprogramas que ya formaban parte 
de alguno vigente el año pasado; de sustituir o reubicar en otra Secretaría 
a 15 y de incorporar 34 nuevos programas. Ello, luego de eliminar 20 pro-
gramas vigentes en 2004.

De estos 209 programas y subprogramas reconocidos por la Comisión Inter-
secretarial, 117 estarán sujetos a Reglas de Operación. Dado que 85 eran 
vigentes en 2004, éstos podrán seguir operando con las reglas anteriores, 
excepto que requirieran alguna modificación. Sin embargo, el resto requerirá 
que se elaboren y publiquen sus reglas para poder operar sus recursos.
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Por último, cabe destacar que el presupuesto para el sector rural no quedó 
al margen de la controversia constitucional que interpuso el Ejecutivo Fe 
deral en contra de la Cámara de Diputados por las modificaciones que ésta 
hizo a su proyecto de Presupuesto.

El monto impugnado asciende a 4,089.3 millones de pesos, que represen-
tan 2.8% del presupuesto autorizado por la H. Cámara de Diputados. De 
este monto, 2,341.5 millones de pesos corresponden a Proyectos de Infrae-
structura Básica que realizaría la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas (CONADEPI), sectorizada en la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, y que se encuentran congelados. Los restantes se dis-
tribuyen en las Secretarías de Salud, Economía, Medio Ambiente, Agricul-
tura, Trabajo y Previsión Social y el IMSS, conforme al cuadro siguiente:
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